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fué á retraer á la iglesia y los indios tras él ti
rándole piedras, de donde le quisieron sacar; y di
cho religioso lo resistió, diciéndoles lo mal que ha
cían, viniendo á concierto para que dicho religioso 
se los entregase, prometiéndole que no le matarían, 
con lo cual y la poca defensa con que se hallaba 
el religioso, se los entregó, y lo amarraron, y jun
tamente con el intérprete y un negro suyo, lo lle
varon al pueblo de Santo Domingo, donde los pu
sieron en un cepo en la cárcel, velándoles y ha
ciendo guardias más de cien indios que iban con 
ellos; y de allí prosiguieron su Yiaje con dichos 
presos para Oaxaca, diciendo que los llevaban á 
entregar al Reverendo Obispo de aquella ciudad, 
de que tuvieron noticia un hijo y un yerno y so
brino de dicho Gregorio Alvarez, que estaban en 
Oaxaca, y salieron al sitio de las Peñuelas, un cuar
to de legua de la ciudad, y les quitaron los presos; 
conque volderon los indios que los llevaban, á sus 
pueblos, donde hicieron diferentes juntas en orden 
á continuar con sus libertades y desafueros. 

Hallándome en Oaxaca por el mes de febrero, 
esperando la venida del señor Oidor, tuve noticias 
que el Reverendo Obispo de aquella ciudad había 
recibido una carta del Padre Maestro Fr. Juan Na
dal, religioso de la Orden de predicadores que asis
te en la Provincia de Villa Alta, en que qió aviso 
cómo los indios del pueblo de Candáyoc se altera
ron contra un Teniente del Alcalde Mayor, y siendo 
éste un pueblo pequeño y de pocos indios, se jun
taron en él más de trescientos con armas, y saca-
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ron bandera y tocaron ca. . . 
se allí don Alonso d M Ja Y s1 no acertara hallar

e orales v · d 
que habla la lengua d 1 . ' ecmo e Oaxaca, 

e os mdios 1 
sosegar, mataran al T . ' y os procuró 

.b entente y á dos _ 
que 1 an con él· dº. espanoles 

. , Y tJeron que no , 
tnbuto, ni ser crist1·an . quenan pagar os, ni seguir 
que no conocían má n· . nuestra ley, y 

d 
s 10s ni Rey q , 

on Melchor· Y pide 1 R ue a su Señor • ' ª everendo Obº d, . 
, cia de este caso al sen- v· ispo e noti-
d 

· or 1rrey p 
e remediar porque d ara que lo man-
. ' , e no remed · 

pique de perderse est I . iarse, estaba á 

f 
. e mpeno Ll , á 1 , 

re endo informa'nd bº . ego a mia lo 
, ' orne ten de 1 1 

tenia, Y sabiendo no dab . o que a carta con-
rendo Obispo desp h, 1ª aviso de ello el Reve-

' ac e uego , 
lencia con él Y es de t 1 1· correo a Su Exce-

' · a ca 1dad est • 
supe que algunos á . 1 a matena, que 

' qtuen o comunicó d d 
que hubiese sucedido . , u aban de • , seme3ante cosa' d 
verifico el señor O" d , . , Y espués lo 
contenía dicha car:a o;, R a qmen manifestó lo que 
xaca. e everendo Obispo, en Oa-

Este aviso Y cartas se le r .. 
celencia al señor d J emitieron por Su Ex-

on uan cam· d 
Provincias y aunqu ' man ° para estas 

' e con su Ueg d 
ban más atentos 1 . d" a a parece anda-os 1ll lOS y á . 
la soberbia Y atrev1· . t m s mongerados en , m1en os que e 1 . 
solo de las Prov1·nc· l ' n os pueblos no 

. tas a terada · 
mino real Y aun en 1 d l s, smo en las de ca-
de Oaxaca se hab' os e. contorno de la ciudad 

' tan expenme t d 
pañoles, expeliéndoles I u a o contra los es-
tierras, castigando d os ?anados de los pastos Y 

Y espo3ando ' 1 los guardaban a os pastores que 
' quemando los corrales co , mo suce-

6 
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d D" de Cepeda y don 
di6 con los ganados de on tego . . d d di-

. , Ramírez vecinos de la dtcha cm a , , 
~::~:scon toda libertad que hasta e1:,tolncesyhaahb~:: 

• d' , los espano es, 
estado sujetos los m ios : 1 s á los indios, como 
habían de estarlo los espano e_ , en estos y otros 

· t' averiguo 
parece f~~~u::~:s ;iior, todavía no era fija :sta 
cas?s: de ver los indios que los delitos 
me3ona, respecto N japa estaban sin castigarse, de 
de Tehuantepec y e . estaban pendientes 

· 6n y sucesos 
cuya demostr~ct . d este Obispado; y así se re-

d las Provmcias e · . . 
to as . . d uésde la justicia ycas-
conoci6 ensuobediencia esp tanta modera-

'll s [aunque con 
tigo que :11 aqu~, o d 1 sí el Alcalde Mayor de la 
ci6n] se hizo, avisan o o ~. te suyo de la villa de 
Villa Alta á un correspon ten 1 dice que desde 

r una carta en que e 
Oaxaca, po . . d' . , n lo obrado por el se-

su JUrlS lCClO , 
que se supo en había comenzado a ser 

O. d u Tehuantepec, , 
ñor t ore e hasta entonces no se podia 
Alcalde May~r, ~orqu, d lo que ellos querían de 
hacer con los mdios mas e 

su voluntad. - o·dor recién llegado de Ix-
ll 'b el senor 1 

Ha a ase l v·n Alta y aun-. . . . s leguas de a t a , 
tepe31, diez y _set d ella parece pedían sú personal 
que los negocios e_ d l falta que hacía en la 

. · recouocien o ª . 
asistencia,_ . des acho de los negocios, por 
Real Audiencia, al p - res y la instancia 

d do con pocos seno 
haber que a , l hacía el señor Virrey, Y que 
que por esta ra~on elta no podía volverá México 
si subía á la Villa A d aba habiéndolo con-

b dad que se ese , 
con la reveS Excelencia, pareci6 que para que 
snltado con u 

.,. 
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no se perdiese tiempo en el ínterin que el señor 
Oidor entendía en la averiguaci6n de las cosas de 
Ixtepeji, se remitiese la sumaria de las de Villa 
Alta á su Alcalde Mayor, el cual, tomadas las con
fesiones á los dos principales cabezas, don Melchor 
y Juan Ambrosio, y á los demás que con ellos esta
ban presos, oídoles sus descargos y puesta la causa 
en estado de sentencia; la remitiese al señor Oidor, 
para que, vista, la determinase, 6 dispusiese lo 
más conveniente. 

Hízose así, y habiendo remitido el Alcalde Ma
yor, en virtud de mandamiento que para ello se des
pach6, los dichos dos presos principales, con los 
autos de la causa [á tiempo que se estaban senten
ciando los de Ixtepeji], se reconoci6 y pareció por 
ella haberse .procedido en su averiguación con flo
jedad y cuidadosa advertencia de omitir algunas 
diligencias, disculpar y minorar las culpas de los 
amotinados con decir estaban borrachos, sin ajus
tar cosa alguna del suceso de Candáyoc en plena
rio, constando por la sumaria de ello, juzgando 
[por ventura J que con eso se aseguraba el que no 
fuese personalmente á la Villa Alta el señor Oidor, 
que es lo que se deseó por algunos que recela
ban se supiese más de raíz lo sucedido y causas 
que lo motivaron y se siguieron, siendo así que 
esta misma diligencia pudiera obligar á nueva re
solución; pero la falta de tiempo y precisa necesi
dad que instaba en la vuelta del señor don Juan 
á México, hizo que se pasase por todo, dejando no 
tan bien curada esta llaga, como se requería, según 
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que se declar6 en auto que precedi6 á la sentencia 
definitiva de dichos reos, formándose según la ca
pacidad de lo actuado, méritos y estado presente 
de a causa, dejándola abierta en cierta manera, 
para cuando conviniese y condenando al dicho don 
Melchor y Juan Ambrosio en azotes y destierro 
perpetuo de aquella jurisdicci6n, y que los cuatro 
primeros años los cumpliesen sirviendo en unas 
minas, cuyos servicio se vendiese y su procedido 
se aplic6 á la Real Cámara de Su Majestad, ejecu
tándose, como se ejecut6, en ellos; y á los otros 
dos presos que quedaron en la Villa Alta, llama
dos Juan Bautista, Alcalde del pueblo de Post
metacan, y Martín L6pez, en azotes, destierro pre
ciso de un año, y que en cuatro no pudiesen ser 
elegidos, ni tener oficios de República, que hizo eje
cutar el dicho Alcalde Mayor, á quien se cometi6; 
y respecto de que el intérprete Martín López había 
dado ocasi6n á los indios á que, con motivos de 
buscarle, prenderle y matarle, se hubiesen junta
do y alborotado, y por otras causas del servicio de 
Su Majestad, que miraban al buen gobierno, paz y 
sosiego de los naturales de aquella Provincia, se 
le mandó salir de ella luego, adonde no volviese 
en cuatro años precisos, más 6 menos, como pare
ciese al Excelentísimo señor Virrey, pena de dos
cientos azotes, quinientos ducados para la Real 
Cámara y ocho años de destierro que cumpliese 
trabajando en unas minas, que se le conmin6. 

Ajustados todos estos negocios lo mejor que se 
pudo, respecto de los accidentes referidos, y deja-
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da forma á los pueblos del mod 
de portarse con sus al ld o con que habían ca es mayo d . 
ros, y c6mo debía res y octnne-

1 
. n gastar conse . . 

os bienes de sus comu 'd 'd rvar Y adqumr 

d 
m a es en h b' 

esorden, consumiéndol , ' . que a ta gran 
y pr6digamente consu o~ o haciéndose indebida 
materias tocantes á tmir, (y lo) que sobre otras 

su rato y bu b' 
hechos el señor Oid d'f en go terno, dejó 

b 
. , or 1 eren tes autos d 

zas; ªJº á la ciudad d O Y or enan
de este año doi1de e d axaca por fines de marzo 

' se etuvo · t d' 
acabó de ajustar algunas de vem. e tas, en que 
cios referidos de su pendencias de los nego-
México. cargo, para dar la vuelta á 

En este tiempo procuró el s - . 
corriente una materi· 1 ~nor Oidor dejar en 

1 
ª que e di6 al 

a tan desordenada . d guna pena ver-
. . ' sien o tan conve . 

victo de Dios al del R N mente al ser-, ey uestr S -
gobierno, y fué que h b' d 

O 
enor Y al buen 

cantidad que habi' ª1 ten_ o entendido la grande 
a en a dicha . d d 

rrios, de mestizos ul cm a Y sus ba-
huyendo del trabaJ'.o mhatos y negros libres, que 

. , Y onesta ocup · , d ' 
vivian ociosos y c ac10n e servir on esto dados á h . ' 
tudes Y otras malas t b urtos, mquie-cos um res a , 1 
dad comoporsunatur 1 ' si por a ociosi-a eza ycria . 
lo común de no m h nza, procedida por 

. uy onestos pri · · 
diendo á que éstos vi· , . . . ncipios, y aten-

vian sm utilidad d 
resultase y con tod l'b que e ellos ' a 1 ertad de · 
dando á los indios, tratánd sprec1ando Y man-
brándose ellos delas olos como á súbditos, li

cargas y tequios i á los que los 

r Gravámenes t , areas, cargas concejiles. 
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dichos indios se hallan afectos, no siendo de inferior 
naturaleza y origen que los otros, antes sí más re
conocidos vasallos, útiles á Su Majestad y que tan-
to engrandecieron su Monarquía; reconociendo asi
mismo que Su Majestad por diferentes reales cé
dulas manda que los dichos mestizos paguen tri
buto, lo cual no se había ejecutado en la dicha 
ciudad, y aun de negros y mulatos era tan corto el 
número de quienes se cobraba, que apenas llegaba 
á cuarenta, y que perdía Su Majestad muchas can
tidades; para cuyo remedio, después de haberse 
mandado empadronar los susodichos y ejecutádo-
se con efecto, encargando al Cabildo de dicha ciu
dad que todos los años se reconociese dicho padr6n 
para que, sabiéndose los mestizos y mulatosqueha
bía, araganes y ociosos, les obligasen á servir 6 tra
bajar, mand6 el señor Oidor que todos pagasen 
tributo, acrecentando el número de ellos hasta 
seiscientos y cuatro tributarios, que hacen de ren
ta cada año $906 de oro común, con los cuales, jun
to el restante ajuste de los indios, lleg6 el número 
de personas tributarias, de sobras que aclar6, á 
693, las cuales se ocultaban y defraudaron muchos 
años á Su Majestad; acrecentando con esta diligen
cia á su Real Hacienda en más de veintid6s mil rea
les de á ocho, en cada un año de renta [ sin más de 
otros cinco mil, que por lo atrasado se le aplicaron], 
en las Provincias de Tehuantepec, .Nejapa, Ixte
peji y otros pueblos de este Obispado, en que, fue
ra de la principal ocupaci6n de los negocios de su 
cargo, personalmente trabaj6 el señor Oidor, no-

95 

che _Y d_ía; ~~mentándose también conocidamente 
la d1stnbuc1on y renta de la Santa Bula d. h t ·b • , en 1c os 
n ut~nos ocultos, sin que en esto ni en los demás 

negoc10s, se gastase maravedí alguno del real ha
ber: po:que todo se supli6 de las condenaciones Y 
aphca;1ones hechas por el señor Oidor, quedando 
todavia algunas cantidades para la Real Cá . 
1 

, mara, 
ograndose el trabajo con toda felicidad pa . d , z, qme-
tu ~ ~uen corriente en que quedan las dichas 
~rovmcias y sus naturales en el servicio de su Ma
J:s:ad; co~siguiendo el celo, atenciones Y vigilan
hs1mo_ cmdado del Excelentísimo señor Marqués 
de 1:_1va, Conde de Baños, Virrey de esta Nueva 
Espana, en su felidsimo gobierno, uno de los ma
yores sucesos ~ue pueden ponderarse, según el ries
g? y _estado m1seráble en que estaban aquellas Pro
vmcias cua~do entr6 Su Excelencia á gobernarlas 
en es~os ~~mos, reduciéndolas á su primera quie
tud, JUshcia y equidad. 

Nejapa, 1 2 de abril de 1662 años. 
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